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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORÓN

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

1703

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 24 de mayo de
2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la  reducción de la  temporalidad en el  empleo público,
correspondiente  a la plaza que a continuación se reseña:

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA DE

ADSCRIPCIÓN
Agrup. Profe. /E Auxiliar Ayuda a Domicilio 1 28/01/2013
Agrup. Prof. /E Peón Servicios

Múltiples/Ayudante Alguacil
1 09/03/2015

Así mismo se acordó:

S E G U N D O .  P u b l i c a r  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
http://villanuevadealcoron.sedelectronica.es  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
antes del 1 de junio de 2022.

TERCERO.  La  publicación  de  la  convocatoria  para  la  cobertura  de  las  plazas
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incluidas en la oferta para la estabilización temporal deberá ser antes del 31 de
diciembre de 2022 y su resolución antes del 31 de diciembre de 2024.

CUARTO.  Certificar  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública,  a  través  de  la
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas estructurales
ocupadas de forma temporal existente en cada uno de los ámbitos afectados.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponerse alternativamente o recurso de reposición ante la alcaldía en el plazo
de un mes desde el día siguiente a la publicación al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso  administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara, en el plazo d dos meses, a contar desde el siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la ley 29/1998, de 13 de julio de la jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Villanueva de Alcorón, a 25 de mayo de 2022. Fdo. El Alcalde-Presidente. José
Martínez Mozo


